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UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 
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1. Antecedentes y Marco Legal de las Obligaciones Labores 
  

1.1 ¿Qué es una Obligación? 
 

Etimológicamente obligación procede del latín obligatio que, a su vez, deriva de obligare, 
es decir, “ligar” o “atar alrededor”. 
 
Se puede considerar que la obligación es un vínculo de derecho o relación jurídica por la 
cual las personas (una o varias) como acreedores, constriñen o exigen una determinada 
conducta positiva o negativa, de dar, de hacer o no hacer a otras personas (una o varias) 
denominadas deudores. 
  
 Elementos de las obligaciones 
  
En realidad no existe un criterio definido entre los Juristas tanto nacionales como 
extranjeros, respecto a la consideración de los requisitos o elementos constitutivos de las 
obligaciones. Sin embargo, se pueden establecer tres elementos: 
 

1. Los sujetos, tanto activo como pasivo. 
Sujetos de la obligación. Del lado activo pueden existir una o varias personas, y del 
lado pasivo también pueden ser uno o varios sujetos como deudores.  
 

2. El vínculo de derecho o relación jurídica. 
Vínculo de derecho o relación jurídica. De nuestro concepto se desprende que en 
toda obligación existe un vínculo de derecho o relación jurídica, por la cual, el 
acreedor constriñe o exige a su deudor una determinada conducta. 

 
3. El objeto de prestación que debe cumplir el obligado o deudor. 

El objeto de la obligación. Al exponer el concepto de obligación dijimos que el 
acreedor le exige al deudor una determinada conducta o comportamiento y que 
podía ser positiva o negativa y de dar, hacer o no hacer. 
  

 
1.2 Obligación Laboral 

 
Con la llegada del capitalismo a Europa princ ipalmente durante los siglos XV y XVI, 
surgen las relaciones obrero-patronales, se da el contrato entre el empleado y el empleador 
y consigo la responsabilidad de ambas partes. 
 
La relación laboral está regulada por las disposiciones establecidas por el legislador, que 
pretende contemplar las diversas circunstancias de dicha relación. 
 
La razón por las que en el derecho del trabajo existen estas obligaciones, se encuentran en 
que la relación laboral y todos los aspectos que la misma trae consigo, no puede dejarse a 
la libre voluntad de las partes componentes de dicha relación, por la notable desproporción 
de fuerzas de uno y otro sujetos, por lo que el legislador interviene para nivelar, de cierta 
manera, dichas fuerzas mediante disposiciones legales a las cuales deben sujetarse el 
patrón y el trabajador, las cuales se mencionan a continuación. 
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1.2.1 Aspectos Legales 
 
La relación laboral en nuestro país nace en el artículo 123 “Del trabajo y la Previsión 
Social” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se estipula: 
 
“Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil, al efecto se 
promoverán la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a 
la Ley”. 
 
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes, deberá expedir leyes sobre 
el trabajo, las cuales regirán: 

a) Entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesanos y de una manera 
general, todo contrato de trabajo, 

b) Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno de Distrito Federal y sus trabajadores, 

 

Es de esta manera, que la Ley Federal del Trabajo (LFT), emana de dicho artículo 
constitucional, y respecto a esto, se hará mención de los siguientes artículos que tendrán 
relevancia en el presente trabajo de tesis: 
 
Mencionaremos a continuación los artículos más importantes que fundamentan las 
relaciones laborales, de acuerdo LFT. 

Título Segundo Relaciones Individuales de Trabajo 

Capítulo 1. Disposiciones Generales 

Artículo 20  

Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que de origen a la prestación 
de un trabajo personal subordinado a una persona, mediante el pago de un salario. 

Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su forma o denominación, es aquel que 
por virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal subordinado, 
mediante el pago de un salario. 

La prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo primero y el contrato celebrado, 
producen los mismos efectos. 
 
Este artículo es relevante ya que explica el inicio de la relación de trabajo entre el 
empleado y el empleador, tema medular en este trabajo, porque para entender los 
beneficios a los que tiene derecho el trabajador se debe explicar primero que es una 
relación de trabajo. 
 
Capítulo 5. Terminación de las Relaciones de Trabajo 
Artículo 53  
 
Son causas de la terminación de trabajo: 
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I. El mutuo consentimiento de las partes; 
II. La muerte del trabajador; 

III. La terminación de la obra o vencimiento del término o inversión del capital, de 
conformidad con los artículos. 36, 37 y 38 LFT. 1 (sobre la duración de las 
relaciones de trabajo). 

IV.  La incapacidad física o mental o inhabilidad manifiesta del trabajador, que haga 
imposible la prestación del trabajo; y 

V. Los casos a que se refiere artículos 434 LFT (sobre los contratos colectivos de 
trabajo). 

 
Este artículo menciona algunas de las causas por las cuales se puede dar por terminada la 
relación de trabajo. 

Capítulo 4. Rescisión de las Relaciones de Trabajo 

Artículo 46  

El trabajador o el patrón podrán rescindir en cualquier tiempo la relación de trabajo, por 
causa justificada, sin incurrir en responsabilidad. 
 
Esto es, que si el empleador o el trabajador quieren dar por terminada la relación laboral, 
no habrá responsabilidad para ninguna de las partes, siempre y cuando exista una causa 
justificada para el abandono del empleo o el despido del trabajador. 
 
Aún cuando la relación de trabajo termine, el trabajador tiene derecho a recibir los 
beneficios a los que se haya hecho acreedor durante el tiempo que estuvo laborando, en 
ciertas ocasiones la relación de trabajo se da por terminada sin responsabilidad para el 
patrón o para el trabajador, como lo indican los artículos 47 y 512 de esta Ley. 

Artículo 48  

El trabajador podrá solicitar ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, a su elección, que se 
le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que se le indemnice con el importe de tres 
meses de salario. 

Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón la causa de la rescisión, el 
trabajador tendrá derecho, además, cualquiera que hubiese sido la acción intentada, a que 
se le paguen los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta que se cumplimente el 
laudo. 

Si el patrón no puede comprobar que hubo una causa justificada enunciada en el artículo 
47 LFT para despedir al trabajador, este puede pedir su reinstalación o bien que se le 
indemnice. A su vez el patrón puede quedar libre de la obligación de reinstalar al 
trabajador mediante el pago de las indemnizaciones que se determinan en le artículo 50, en 
los casos que marca el artículo 49 de esta Ley. 

Artículo 49  

El patrón quedará eximido de la obligación de reinstalar al trabajador, mediante el pago de 
las indemnizaciones que se determinan en el artículo 50 de esta Ley en los casos 
siguientes: 

                                                 
1 Los artículos mencionados de la LFT se encuentran en el Apéndice 1, al final de este capítulo 
2 Para mayor información los artículos se encuentran en el Apéndice 1 al final de este capítulo. 
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I. Cuando se trate de trabajadores que tengan una antigüedad menor de un año; 

II. Si comprueba ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, que el trabajador, por 
razón del trabajo que desempeña o por las características de sus trabajadores, está 
en contacto directo y permanente con él y la Junta estima, tomando en 
consideración las circunstancias del caso que no es posible el desarrollo normal de 
la relación de trabajo; 

III. En los casos de trabajadores de confianza; 

IV.  En el servicio doméstico; y 

V. Cuando se trate de trabajadores eventuales. 

Este artículo indica cuando el patrón queda eximido de reinstalar al trabajador en su 
puesto y así sólo estará obligado a pagar una indemnización. 

Artículo 50  

Las indemnizaciones a que se refiere el artículo anterior consistirán: 

I. Si la relación de trabajo fuere por tiempo determinado menor de un año, en una 
cantidad igual al importe de los salarios de la mitad del tiempo de servicios 
prestados; si excediera de un año, en una cantidad igual al importe de los salarios 
de seis meses por el primer año y veinte días por cada uno de los años siguientes 
en que hubiese prestados sus servicios; 

II. Si la relación de trabajo fuere por tiempo indeterminado, la indemnización 
consistirá en veinte días de salarios por cada uno de los años de servicio prestados; 
y 

III. Además de las indemnizaciones a que se refieren las fracciones anteriores, en el 
importe de tres meses de salario y en el de los salarios vencidos desde la fecha del 
despido hasta que se paguen las indemnizaciones. 

Así, cuando el patrón prueba ante la Junta de Conciliación y Arbitraje que el trabajador no 
puede ser reinstalado, la LFT obliga al patrón a pagar una indemnización al trabajador, 
dependiendo el tiempo que el trabajador tenga laborando en la empresa; como se enuncia 
en este artículo. 

Título Tercero Condiciones de Trabajo 

Capítulo 5. Salario  

Artículo 84  

El salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, 
percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra 
cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo. 

Artículo 89  

Para determinar el monto de las indemnizaciones que deban pagarse a los trabajadores, se 
tomará como base el salario correspondiente al día en que nazca el derecho a la 
indemnización, incluyendo la cuota diaria y la parte proporcional de las prestaciones 
mencionadas en el artículo 84. 

Los artículos referentes al salario son primordiales, para entender como están compuestas 
las indemnizaciones que deben pagarse a los trabajadores. 
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Capítulo 8. Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas 

Artículo 129  

La participación en las utilidades a que se refiere este capítulo no se computará como parte 
del salario, para los efectos de indemnizaciones que deban pagarse a los trabajadores. 

Título Cuarto Derechos y Obligaciones de los Trabajadores y de los Patrones 

Capítulo 4. Derechos de Preferencia, Antigüedad y Ascenso 

Artículo 162  

Los trabajadores de planta tienen derecho a una prima de antigüedad, de conformidad con 
las normas siguientes: 

I. La prima de antigüedad consistirá en el importe de doce días de salario, por 
cada año de servicios; 

II. Para determinar el monto del salario, se estará a lo dispuesto en los artículos 
485 y 486; 

III. La prima de antigüedad se pagará a los trabajadores que se separen 
voluntariamente de su empleo, siempre que hayan cumplido quince años de 
servicios por lo menos. Asimismo se pagará a los que se separen por causa 
justificada y a los que sean separados de su empleo, independientemente de la 
justificación o injustificación del despido; 

IV.  Para el pago de la prima en los casos de retiro voluntario de los trabajadores, se 
observarán las normas siguientes: 

a) Si el número de trabajadores que se retire dentro del término de un año no 
excede del diez por ciento del total de los trabajadores de la empresa o 
establecimiento, o de los de una categoría determinada, el pago se hará en el 
momento del retiro.  

b) Si el número de trabajadores que se retire excede el diez por ciento, se pagará 
a los que primeramente se retiren y podrá diferirse para el año siguiente el 
pago a los trabajadores que excedan dicho porcentaje. 

c) Si el retiro se efectúa al mismo tiempo por un número de trabajadores mayor 
del porcentaje mencionado, se cubrirá la prima a los que tengan mayor 
antigüedad y podrá diferirse para el año siguiente el pago de lo que 
corresponda a los restantes trabajadores. 

V. En caso de muerte del trabajador, cualquiera que sea la antigüedad, la prima 
que corresponda se pagará a las personas mencionadas en el artículo 501; y 

VI. La prima de antigüedad a la que se refiere este artículo se cubrirá a los 
trabajadores o a sus beneficiarios, independientemente de cualquiera otra 
prestación que les corresponda. 

Este artículo presenta uno de los derechos más importantes para un trabajador que es la 
prima de Antigüedad, se señala cuando un empleado tiene derecho a exigir el pago de la 
misma aún cuando su retiro sea voluntario. 

Título Noveno Riesgos de Trabajo 
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Artículo 484  

Para determinar las indemnizaciones a que se refiere este Título, se tomará como base el 
salario diario que perciba el trabajador al ocurrir el riesgo y a los aumentos posteriores que 
correspondan al empleo que desempeñaba hasta que se determine el de incapacidad, el de 
la fecha que se produzca la muerte o el que perciba al momento de su separación de la 
empresa. 

Artículo 485  

La cantidad que se tome como base para el pago de las indemnizaciones no podrá ser 
inferior al salario mínimo. 

Este artículo es uno de los más importantes a tratar en este trabajo de tesis, ya que 
especifica claramente que ninguna indemnización puede ser menor al salario mínimo. 

Artículo 486 

Para determinar las indemnizaciones a que se refiere este título, si el salario que percibe el 
trabajador excede del doble del salario mínimo del área geográfica de aplicación a que 
corresponda el lugar de prestación del trabajo, se considerará esa cantidad como salario 
máximo. Si el trabajo se presta en lugares de diferentes áreas geográficas de aplicación, el 
salario máximo será el doble del promedio de los salarios mínimos respectivos. 

Los artículos 484,485 y 486 de LFT nos hablan de la importancia que existe en el salario 
de un trabajador, ya que de ello depende la indemnización que se le dará en caso de sufrir 
algún accidente considerado como riesgo de trabajo. 

En resumen, la fuente de la legislación de la relación laboral surge del artículo 123 
constitucional. Posteriormente, la Ley Federal del Trabajo y 1os contratos individuales y 
colectivos de trabajo respaldan la demanda del cumplimiento de este artículo 
constitucional, reglamentado cada uno de los puntos de la relación laboral manejados en la 
Constitución Política Mexicana. 

Debido a que la LFT no establece la obligación de jubilar al trabajador, porque esto es 
responsabilidad del Seguro Social, sí establece la obligación de cubrir una prima de 
antigüedad a todos los trabajadores que se retiren involuntariamente y a los que lo hagan 
voluntariamente después de 15 años de servicio (Art. 162). 

También impone al patrón la obligación de indemnizar a los trabajadores que separen sin 
causa justificada, con un pago igual a 3 meses de salario, más 20 días de salario por cada 
año de servicios prestados (Art. 50), además de la prima de antigüedad que le corresponda, 
siendo altamente improbable que un trabajador que alcance la edad de retiro renuncie 
espontáneamente a la empresa sin recibir una liquidación por retiro o una pensión de 
jubilación de la empresa complementaria de la del IMSS. 

Por ello, para que el empleado no quede desprotegido se han implementado otros 
mecanismos de protección para el trabajador, donde además ambos pueden ser 
beneficiados, estos son los Planes de Beneficio para empleados. 

Estos planes de beneficios no están contemplados en la LFT, ya que dicha Ley se limita a 
la protección del trabajador y del patrón rigiéndolos mediante esta Ley. Sin embargo, estos 
planes tienen cabida en la Ley del Seguro Social, por la naturaleza de la misma, es decir 
dedicada a la protección de los trabajadores, procurando su bienestar en el futuro después 
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de terminada la relación laboral. En el siguiente punto se tratará lo referente a los planes 
de beneficios para empleados. 
 
1.3 Planes de Beneficio para empleados 

Los planes de beneficios para empleados son mecanismos que procuran la seguridad 
económica del trabajador y de su familia, para cuando éste alcance una edad en la que su 
capacidad productiva disminuya considerablemente o la una ocurrencia de un hecho 
fortuito: ya sea por accidente o por enfermedad, lo imposibilite para continuar con su 
actividad productiva. Estos planes están desarrollados para prever que el beneficiario 
pueda cont inuar con un nivel de poder económico adecuado, que no desequilibre en forma 
drástica el patrimonio familiar del trabajador. 

A este tipo de plan o beneficio para el empleado se le ha denominado pensión por retiro, y 
puede definirse como aquella remuneración económica que se otorga a un empleado que 
se desliga de la relación laboral una vez que ha cumplido con una serie de requisitos, (por 
lo general, antigüedad y edad), con el objeto de que pueda mantener un nivel de vida 
decoroso o parecido al que tenía antes de retirarse de la empresa. 

Los planes de pensiones proveen un fondo económico para cuando el individuo se retire. 
Se constituyen a partir distintas fuentes de ingreso: 

— Las que se forman por las aportaciones tripartitas (Patrón Trabajador y Estado) en 
términos de la Seguridad Social. 

— A partir de los Planes Privados de Pensiones, originados por prestaciones de las 
empresas. 

— Por el Ahorro Personal. 

La gran importancia entonces, que tienen los planes de beneficios para empleados radica 
en que el personal de una empresa ocupa el activo más importante de la misma, por lo que 
dichos planes se consideran como un sistema de protección y desarrollo para el empleado 
y su familia, y se basan legalmente en la Previsión Social. 

Además el empleador también es beneficiado por estos planes, ya que cuando se llega la 
necesidad de reemplazar a alguno de los empelados por sufrir algún tipo de accidente o 
por cuestión de edad, implica erogaciones de por vida a la nómina como personal 
improductivo, situación que a la larga afecta la solvencia de las empresas; así, los planes 
de pensiones funcionan para el empleador que debe agradecer el tiempo que el empleado 
estuvo laborando para él, y al trabajador porque se le asegura una vida digna, conforme a 
la Seguridad Social. 

Los beneficios para empleados están reglamentados a través de la Ley del Seguro Social, 
para brindarles seguridad a los trabajadores 

 

1.3.1 Seguridad Social 

La seguridad social es un conjunto de normas y disposiciones legales tendientes a 
establecer los beneficios de carácter general a favor de los trabajadores y sus familiares. 

En México las dos principales instituciones encargadas en brindar el servicio de previsión 
social son el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), cuyo principal objetivo es 
garantizar el derecho humano a la salud, la asistencia médica, la protección de los medios 
de subsistencia y de los servicios sociales necesarios para el bienestar social y económico. 
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La legislación mexicana en el artículo 165 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR), 
establece un plan obligatorio para la jubilación a través de la Seguridad Social que otorga 
pensiones para los trabajadores afiliados, independientemente del patrón para el cual se ha 
laborado. Estas pensiones son parcialmente suficientes para sueldos bajos, pero no para los 
sueldos altos debido a los límites que impone la legislación. De aquí la importancia de 
fomentar la utilización de los planes de beneficios privados para dar un complemento a 
dicha jubilación. 

 

1.3.2 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado  

El ISSSTE, acoge a los trabajadores al servicio civil de las dependencias y de las entidades 
de la administración pública federal, que por Ley o por acuerdo del ejecutivo federal, se 
incorporen a su régimen, así como a los pensionistas y a los familiares derechohabientes 
de unos y otros. 

Las aportaciones para los planes de pensiones para los servidores públicos provienen del 
estado y del trabajador y del propio ahorro que el trabajador pudiere constituir para fines 
de jubilación. 

Los planes privados de pensiones y los planes de ahorro personal se otorgan como 
complemento al beneficio que provee la seguridad social. Sin embargo el ISSSTE no 
cuenta con estas alternativas de complemento, por lo que otorga otro tipo de beneficio 
como es la pensión de retiro por edad y la de servicios prestados, por ello no se 
mencionarán en este trabajo. 

 

1.3.3 Instituto Mexicano del Seguro Social  

La base constitucional del Seguro Social en México se encuentra en el artículo 123 de la 
Carta Magna promulgada el 5 de febrero de 1917. Ahí se declara "de utilidad social el 
establecimiento de cajas de seguros populares como los de invalidez, de vida, de cesación 
involuntaria en el trabajo, de accidentes y de otros con fines similares".  
 
A finales de 1925 se presentó una iniciativa de Ley sobre Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales. En ella se disponía la creación de un Instituto Nacional de 
Seguros Sociales, de administración tripartita pero cuya integración económica habría de 
corresponder exclusivamente al sector patronal. También se definía con precisión la 
responsabilidad de los empresarios en los accidentes de trabajo y se determinaba el monto 
y la forma de pago de las indemnizaciones correspondientes. La iniciativa de seguro 
obrero suscitó la inconformidad de los empleadores que no estaban de acuerdo en ser los 
únicos contribuyentes a su sostenimiento y consideraban que también otros sectores 
deberían aportar. En 1929 el Congreso de la Unión modificó la fracción XXIX del artículo 
123 constitucional para establecer que "se considera de utilidad pública la expedición de la 
Ley del Seguro Social y ella comprenderá seguros de Invalidez, de Vida, de Cesación 
Involuntaria del Trabajo, de Enfermedades y Accidentes y otros con fines análogos. Con 
todo, habrían de pasar todavía casi quince años para que la Ley se hiciera realidad. 

En diciembre de 1943 el Lic. García Téllez es nombrado nuevo director del Instituto y 
unos cuantos días después, el 6 de enero de 1944, se pone en marcha formalmente el 
otorgamiento de servicios médicos en todas las modalidades prescritas.  
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Sin embargo, durante algunos meses continuaron las manifestaciones de inconformidad y 
los ataques contra la introducción del sistema. Estos provenían de varios sectores 
empresariales que se resistían al nuevo pago implicado en las cuotas de la seguridad 
social, algunos grupos sindicales realizaron numerosas expresiones de rechazo. Poco a 
poco se fueron atenuando las posiciones más violentas ante la actitud decidida del 
gobierno de poner en marcha el Seguro Social en todos sus ramos. Antes de que 
concluyera 1946 el sistema operaba ya en Puebla, Monterrey y Guadalajara; el Instituto, 
tras sus primeros tiempos de dificultades políticas y angustias financieras, había alcanzado 
la seguridad económica necesaria y el reconocimiento general por la importancia de sus 
beneficios.  

Implantado el régimen en su modalidad urbana en los principales centros de población, se 
decidió iniciar paulatinamente el aseguramiento de los trabajadores del campo. 

Hacia 1942 confluían todas las circunstancias favorables para que finalmente pudiera 
implantarse en México el Seguro Social. El interés del Presidente Ávila Camacho por las 
cuestiones laborales ya se había manifestado desde que asumió la presidencia, cuando 
anunció la creación de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social; la función inicial de la 
naciente dependencia fue limar asperezas y procurar la conc iliación obrero-patronal.  

En diciembre del mismo año se envió a las Cámaras la iniciativa de Ley, proponiendo 
como suprema justificación, que se cumpliría así uno de los más caros ideales de la 
Revolución Mexicana. Se trataba de "proteger a los trabajadores y asegurar su existencia, 
su salario, su capacidad productiva y la tranquilidad de la familia; contribuir al 
cumplimiento de un deber legal, de compromisos exteriores y de promesas 
gubernamentales". El Congreso aprobó la Iniciativa y el 19 de enero de 1943 se publicó en 
el Diario Oficial la Ley del Seguro Social.  

Ahí se determina, desde los artículos iniciales, que la finalidad de la seguridad social es 
garantizar el derecho humano a la salud, la asistencia médica, la protección de los medios 
de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo. 
Como instrumento básico de la seguridad social se establece el Seguro Social y para 
administrarlo y organizarlo, se decreta la creación de un organismo público 
descentralizado, con personalidad y patrimonio propios, denominado Instituto Mexicano 
del Seguro Social.  

A continuación se expondrán los artículos de la Ley del Seguro Social que aluden a las 
relaciones laborales entre el empleador y el trabajador, mismos que se describirán más 
adelante. 

 

Título Primero Disposiciones Generales 

Artículo 2 

La seguridad social tiene por finalidad garantizar el derecho a la salud, la asistencia 
médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios para 
el bienestar individual y colectivo, así como el otorgamiento de una pensión que, en su 
caso y previo cumplimiento de los requisitos legales, será garantizada por el Estado. 

Se explica que el propósito de la seguridad social es garantizar la protección del trabajador 
y su familia, así como el otorgamiento de una pensión que será otorgada por el Estado. 
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La LSS establece los lineamientos que el empleador y el trabajador deben seguir en la 
relación laboral, mismos que serán enunciados en los siguientes artículos: 

Artículo 15 

Los patrones están obligados a:  

I. Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el instituto, comunicar sus altas y 
bajas, las modificaciones de su salario y los demás datos, dentro de plazos no 
mayores de cinco días hábiles;  

II. Llevar registros, tales como nominas y listas de raya en las que se asiente 
invariablemente el numero de días trabajados y los salarios percibidos por sus 
trabajadores, además de otros datos que exijan la presente Ley y sus reglamentos. 
es obligatorio conservar estos registros durante los cinco años siguientes al de su 
fecha;  

III. Determinar las cuotas obrero patronales a su cargo y enterar su importe al instituto;  
IV.  Proporcionar al instituto los elementos necesarios para precisar la existencia, 

naturaleza y cuantía de las obligaciones a su cargo establecidas por esta Ley y los 
reglamentos que correspondan;  

V. Permitir las inspecciones y visitas domiciliarias que practique el instituto, las que 
se sujetaran a lo establecido por esta Ley, el código y los reglamentos respectivos;  

VI. Tratándose de patrones que se dediquen en forma permanente o esporádica a la 
actividad de la construcción, deberán expedir y entregar a cada trabajador 
constancia escrita del número de días trabajados y del salario percibido, semanal o 
quincenalmente, conforme a los periodos de pago establecidos, las cuales, en su 
caso, podrán ser exhibidas por los trabajadores para acreditar sus derechos. 
Asimismo, deberán cubrir las cuotas obrero patronales, aún en el caso de que no 
sea posible determinar el o los trabajadores a quienes se deban aplicar, por 
incumplimiento del patrón a las obligaciones previstas en las fracciones anteriores, 
en este ultimo caso, su monto se destinara a la reserva general financiera y 
actuarial a que se refiere el artículo 280, fracción IV de esta Ley3, sin perjuicio de 
que a aquellos trabajadores que acreditaren sus derechos, se les otorguen las 
prestaciones diferidas que les correspondan; 

VII. Cumplir con las obligaciones que les impone el capítulo sexto del título II de esta 
Ley, en relación con el seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez; 

VIII. Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley y sus reglamentos, y  
IX.  Expedir y entregar, tratándose de trabajadores eventuales de la ciudad o del campo, 

constancia de los días laborados de acuerdo a lo que establezcan los reglamentos 
respectivos.  

Las disposiciones contenidas en las fracciones I, II, III y VI no son aplicables en 
los casos de construcción, ampliación o reparación de inmuebles, cuando los 
trabajos se realicen en forma personal por el propietario, o bien, obras realizadas 
por cooperación comunitaria, debiéndose comprobar el hecho, en los términos del 
reglamento respectivo.  

                                                 
3 Los artículos mencionados de la LSS se encuentran en el Apéndice 2, al final de este capítulo 
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La información a que se refieren las fracciones I, II, III y IV, deberá 
proporcionarse al Instituto en documento impreso, o en medios magnéticos, 
digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de cualquier otra naturaleza, 
conforme a las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos.  

Estas disposiciones a las que el patrón esta obligado, son de beneficio para el trabajador, 
ya que de esta manera estará enterado de los cambios que pudiesen ocurrir en su calidad 
de empleado. 

Además de que esto permite exista un mayor control en el pago oportuno de las cuotas 
obrero-patronales. 

Artículo 18  

Los trabajadores tienen el derecho de solicitar al instituto su inscripción, comunicar las 
modificaciones de su salario y demás condiciones de trabajo y, en su caso, presentar la 
documentación que acredite dicha relación, demuestre el periodo laborado y los salarios 
percibidos. Lo anterior no libera a los patrones del cumplimiento de sus obligaciones ni les 
exime de las sanciones y responsabilidades en que hubieran incurrido.  

Asimismo el trabajador por conducto del instituto podrá realizar los trámites 
administrativos necesarios para ejercer los derechos derivados de las pensiones 
establecidas por esta Ley.  

Este artículo le da el derecho al trabajador de estar enterado de su situación laboral, aún 
cuando el patrón tiene la obligación de hacerlo 

 Artículo 88  

El patrón es responsable de los daños y perjuicios que se causaren al asegurado, a sus 
familiares derechohabientes o al instituto, cuando por incumplimiento de la obligación de 
inscribirlo o de avisar los salarios efectivos o los cambios de estos, no pudieran otorgarse 
las prestaciones en especie y en dinero del seguro de enfermedades y maternidad, o bien 
cuando el subsidio a que tuvieran derecho se viera disminuido en su cuantía.  

El Instituto, se subrogará en los derechos de los derechohabientes y concederá las 
prestaciones mencionadas en el párrafo anterior. En este caso, el patrón enterará al 
Instituto el importe de los capitales constitutivos. Dicho importe será deducible del monto 
de las cuotas obrero patronales omitidas hasta esa fecha que correspondan al seguro de 
enfermedades y maternidad, del trabajador de que se trate.  

No procederá la determinación del capital constitutivo, cuando el instituto otorgue a los 
derechohabientes las prestaciones en especie y en dinero a que tengan derecho, siempre y 
cuando los avisos de ingreso o alta de los trabajadores asegurados y los de modificaciones 
de su salario, hubiesen sido entregados al instituto dentro de los plazos que señalan los 
artículos 344 y 15 fracción I de esta Ley.  

                                                 
 
4 En el Apéndice 2, se detallan los artículos descritos 
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El patrón es responsable de cualquier daño que pudiese causar el no brindarle las 
prestaciones adecuadas al trabajador por no haberlo inscrito en el IMSS, pero el Instituto 
deja claro su responsabilidad y respaldo al trabajador. 

Existen dos sistemas de seguridad social vinculados a la continuidad de una percepción 
económica o pensión bajo los sistemas privados de pensiones y públicos. 

En el caso del sistema público, este es otorgado por el gobierno y estas percepciones 
económicas obedecen a la pensión por vejez, cesantía, y riesgo de trabajo; este tipo de 
pensiones se otorgan cuando teóricamente el individuo que cotiza a un sistema de 
seguridad social no puede a una cierta edad desarrollar una actividad económica. En el 
caso del IMSS, en 1997 la nueva reforma estableció condiciones para este efecto 
consistente en el número de años de cotización al mismo, siendo 2500 semanas ˜ 25 años. 

La ley anterior a la reforma de 1997, tan sólo requería 500 semanas de cotización bajo la 
condición de tener al momento de haber cumplido dicho plazo una edad mayor o igual a 
60 años, esto se entendía como la pensión por cesantía en edad avanzada o bien, conocida 
como pensión anticipada y, como pensión por vejez a partir de los 65 años de edad con el 
mínimo de 500 semanas de cotización (pensión normal). 

Actualmente, las pensiones de la segur idad social se constituyen en las AFORES, en 
especial para el IMSS; estos recursos constituidos una vez cumplida la condición de retiro 
por vejez o cesantía por edad avanzada tienen dos opciones: 

a) La misma AFORE administra un conjunto de rentas, estableciendo de antemano la 
renta o pensión mensual a recibir y el tiempo correspondiente. 

b) Transferir el recurso de la AFORE a una compañía especializada en rentas 
(Compañía de Seguros), en la cual determinará el conjunto de rentas en forma 
contingente, es decir vitalicias y existe la posibilidad de continuar con este 
conjunto de rentas por los conceptos de viudez, orfandad y ascendencia. 

Es claro que la pensión otorgada por la AFORE es mayor que la pensión que puede 
otorgar una compañía de seguros, sin embargo, la desventaja es que la pensión que otorga 
la AFORE establece un cierto número de años ciertos. En cambio, la compañía de seguros 
puede ser vitalicia y la posibilidad de continuar con un status familiar. 

Actualmente, este sistema es una copia del sistema chileno y se dice que es un sistema 
contributorio (es un recurso creado por el gobierno y el trabajador). 

Se dice que el beneficio es variable porque dependerá de las percepciones económicas de 
cada trabajador. 

Por lo anterior se puede decir que hay dos tipo de planes: planes de costo fijo que implican 
un beneficio variable (planes contributorios) y los planes de costo variable y que otorgan 
un beneficio fijo (planes no contributorios). 

El primer plan (de costo fijo) generalmente lo utilizan los sistemas de seguridad social 
pública. El  segundo lo utilizan las compañías privadas, por lo que corresponde a este 
segundo concepto, se dice que es de costo variable y beneficio fijo porque es constituido el 
fondo para el pago de rentas o pensiones por el propio patrón, teniendo como ventaja 
fiscal la deducibilidad de impuestos.  

Por lo anterior, se dice que es costo variable porque el incremento actuarial que se realice 
al fondo no le importa al pensionado o futuro pensionado como se constituye o 
incremente. Este incremento actuarial dependerá del grupo valuado en el tiempo. Sin 
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embargo, el beneficio debe quedar definido de antemano, es decir; la pensión (vejez o 
cesantía en edad avanzada) debe quedar definida en el reglamento de trabajo de la empresa 
donde desarrolla su actividad. En este reglamento de trabajo o de relación laboral, se 
establecen los requisitos para otorgar la pensión privada. 

A continuación se explicarán las características de los planes privados de pensiones. 

 

1.4 Planes Privados de Pensiones 
 

Los planes privados de pensiones en México surgieron durante la primera mitad del siglo 
XX. A finales de la década de los 60 y 70’s, se crearon criterios de operación de índole 
fiscal y laboral, que impulsó la formalización de políticas de retiro por edad avanzada, a 
través de los planes privados de pensiones. En ese entonces, la mayoría de los planes 
establecían la sustitución de la indemnización legal como mínimo beneficio que puede 
recibir todo empleado que es retirado de la empresa sin causa justificada, de acuerdo a la 
LFT. 

Así, las primeras pensiones que se otorgaron en México eran un reemplazo de tal 
indemnización, que en términos generales representaba un mejor beneficio en 
comparación a la indemnización legal; debido básicamente a la estabilidad económica que 
en ese entonces prevalecía. Sin embargo, durante la década de los 80’s los planes de 
pensiones en nuestro país fueron afectados por un entorno de alta inflación, lo que trajo 
como consecuencia que el nivel de reemplazo de la indemnización legal se redujera 
considerablemente. 

Actualmente se busca que el objetivo fundamental de un programa privado de pensiones, 
sea el procurar beneficios de jubilación a los empleados, y que dichos beneficios 
constituyan una compensación a los servicios prestados, con la finalidad de que el 
empleado jubilado pueda vivir con decoro los últimos años de su existencia. 

Toda fuerza laboral necesita percibir que su empresa se preocupe por su futuro, y a su vez 
las empresas requieren principalmente retener al personal calificado, por lo que, los planes 
privados actúan como un incentivo para cumplir con este fin. 

Adicionalmente, para las empresas los planes de pensiones privados constituyen un 
mecanismo de renovación del personal en edad avanzada que permite sustituir a aquel 
personal que ya no es capaz de desarrollar con la eficiencia requerida sus actividades. 

A diferencia de los planes de pensiones de la seguridad social que son de tipo 
contributorios, donde la constitución del fondo para el retiro de los trabajadores es 
realizada por el trabajador, el patrón y el gobierno (tripartita). Los planes de pensiones 
privados complementarios a la seguridad social son de tipo no contributorios, es decir, el 
trabajador no participa en la constitución de su fondo para el retiro, estos planes de 
pensiones tienen como objetivo que este fondo se constituya para pensiones por vejez y 
cesantía en edad avanzada; además, a la empresa no le importa constituir un fondo por 
pensiones de invalidez o enfermedad ya que estas estarán cubiertas por la seguridad social. 

Así las empresas, a partir de la contratación de sus empleados, generan pasivos por las 
obligaciones que contraen con aquellos a través de la LFT y de los propios beneficios que 
estas les otorguen de acuerdo con su respectivo Contrato Colectivo de Trabajo o 
Reglamento Interior de Trabajo en su caso, mismos que deben ser registrados en los 
estados financieros de cada una de ellas. 
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Los tres factores que impulsaron el desarrollo de los planes privados de pensiones fueron 
la LFT, la LISR y la Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social (LSS). 

Existen también ventajas fiscales, que otorga el Reglamento de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta (RLISR) a aquellos programas de jubilación que se establecen en forma 
complementaria a los beneficios que otorga la seguridad social, estos planes no se 
promulgan por Ley, ya que cada vez son más numerosos y de mayor alcance y constituyen 
una esfera en la negociación del contrato colectivo; de manera que las prestaciones son 
consideradas como un complemento socialmente deseable, a consecuencia de que el 
beneficio que otorga la seguridad social, no es suficiente para mantener el nivel de vida 
que se ha tenido. 

Dentro de las ventajas fiscales se tiene que la prima pagadera por concepto de pensiones, 
aplica como deducible para el efecto del impuesto sobre la renta (Art. 29 fracción 7 LISR 
y el artículo 30 RLISR), siempre y cuando las reglas para determinar el plan de pensiones 
sean uniformes para todo el personal asalariado. Con distinción sólo para fines de 
valuación, la separación entre el personal sindicalizado y el no sindicalizado, sin originar 
consideraciones especiales y con base en procesos actuariales. 

Una vez que el beneficio de la seguridad social y el plan de pensiones se integran, el 
ingreso para el jubilado se torna más atractivo, aunque al final dicho ingreso por jubilación 
esté en función del salario neto que se percibía en activo y que representaba el nivel de 
vida que el trabajador sostenía, antes de jubilarse, ya que el diseñar planes de pensiones 
equivalentes a la indemnización legal, no lleva como única finalidad las ventajas fiscales, 
sino tiene como objetivo constituirse como beneficio de previsión social, debido a que al 
integrarse a los beneficios de la seguridad social, el porcentaje de reemplazo del salario 
será suficiente para mantener el nivel de vida que el jubilado solía tener.  

Sin embargo, se ha observado que la población de jubilados se incrementa debido a que 
existe una tendencia marcada a favor de una mayor esperanza de vida en el ámbito 
mundial. En México, además de que la esperanza de vida va en aumento se adiciona una 
tendencia a la baja en las tasas de natalidad, lo que implica que la población de jubilados 
se incremente tanto en número como en porcentaje con relación a la población activa. 

Debe considerarse que todo plan de pensiones tiene un costo y no sería ni social ni 
económicamente justificable implementar un plan de esta naturaleza sin que exista la 
productividad necesaria que conlleve a la solvencia del costo. 

En México, el escenario económico inicial de los planes de pensiones privados, planteó 
contemplar la inflación baja, se decidió utilizar bases económicas acordes a la inflación y 
que a su vez fueran conservándolas a largo plazo. Dichas bases están dadas por una 
proyección salarial y una tasa de rendimiento, así el diferencial que existe entre ambas es 
denominado tasa neta de valuación. 

TNV = R-S 

Donde: 

TNV  = Tasa Neta de Valuación. 

R  = Tasa de Rendimiento. 

S  = Tasa de Proyección Salarial. 

 

Sin embargo, el efecto de la inflación elevada, impactó en las tasas de rendimiento 
elevándolas también, superando en forma considerable la tasa de interés técnica utilizada 
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en el cálculo del plan, por lo que las pensiones de los jubilados permanecieron estáticas 
durante mucho tiempo erosionando de manera importante su poder adquisitivo y su nivel 
de vida. 

Se considera que los planes de pensiones privados deben constituir la reserva total o valor 
presente de las pensiones, que se espera pagar al participante, de acuerdo a su esperanza de 
vida; entonces es razonable y equitativo otorgar al jubilado, como un incremento en sus 
pensiones, los rendimientos generados por su reserva, con el fin de que no repercuta de 
manera desfavorable en el costo de dicha pensión. 

Por lo que, todo plan de pensiones que no considere la reevaluación de las pensiones, no 
tiene entonces justificación económica y social y por tanto, tampoco sería merecedor de 
ventajas fiscales, ya que la reserva que se genera a través de la vida activa del personal, 
cuya finalidad es garantizarle los pagos de su pensión vitalicia, debe generar un 
rendimiento compensatorio por la inflación, de manera que los rendimientos en exceso de 
la tasa de interés teórica, deberá financiar los incrementos en las pensiones. 

El no revaluar las pensiones, implica que los jubilados actuales participen con su dinero 
para financiar las pensiones de las generaciones que les suceden, por lo que se debe tomar 
en cuenta, que la productividad de la reserva pertenece al fondo común y es para el 
jubilado para quien ha sido creada. 
 
Es por ello, la importancia del adecuado funcionamiento de los planes privados de 
pensiones para que cumplan con su objetivo económico social. 
 
Así como los planes de pensiones son importantes, del mismo modo es que el empleador 
conozca los impuestos que la Ley retiene sobre las percepciones de cada trabajador 
durante su vida laboral y cuando esta termina, como también saber en que consisten las 
ventajas fiscales que ofrece la LISR a un patrón por la implementación de un plan privado 
de pensiones complementario a la Seguridad Social, para ello se mencionarán los 
siguientes artículos. 

Posteriormente se conocerán los aspectos contables de los planes de pensiones y su 
regulación que es la parte medular de este trabajo. 

 

1.5 Fundamento fiscal respecto al impuesto a retener sobre las percepciones de los 
trabajadores durante la vida laboral y al final de ésta. 

Durante el transcurso de una relación de trabajo o al finalizar esta, se crean obligaciones 
laborales (se refieren en los aspectos legales) para el patrón, el cual tendrá que cubrir 
ciertos pagos remunerativos al trabajador; cuando se da esta circunstancia, nace otra 
obligación para el patrón de tipo fiscal que se encuentra fundamentada en los artículos 80 
y 83 fracción 1 de la LISR, donde se estipula:  

Título Cuarto. de Las Personas Físicas 

Capítulo 1. De los Ingresos por Salarios y en General por la Prestación de un Servicio 
Personal Subordinado 

Artículo 80  
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Quienes hagan pagos por los conceptos a los que se refiere este, están obligados a efectuar 
retenciones y enteros mensuales que tendrán el carácter de pagos provisionales a cuenta del 
impuesto anual. Cuando quienes hagan los pagos correspondientes realicen pagos provisionales 
trimestrales en los términos de esta Ley, efectuarán las retenciones respectivas mensualmente, 
debiendo realizar los enteros correspondientes en forma trimestral conjuntamente con sus 
declaraciones de pagos provisionales. No se efectuará retención a las personas que únicamente 
perciban salario mínimo general correspondiente al área geográfica del contribuyente. 

Artículo 83 fracción 1  

Quienes hagan pagos por los conceptos a lo que se refiere este Capítulo tendrán las 
siguientes obligaciones: 

1. Efectuar las retenciones señaladas en el artículo 80 y entregar en efectivo las 
cantidades a que se refiere el artículo 80-B y 81 (Sobre el cálculo del impuesto 
sobre sueldos y salarios y el cálculo del impuesto anual) de esta Ley. 

2. Calcular el impuesto anual de las personas que les hubieren prestado servicios 
subordinados, en los términos del artículo 813 (Sobre el cálculo del impuesto 
anual). 

Como se puede observar en los artículos anteriores, el patrón tiene la obligación de hacer 
las respectivas retenciones de impuesto que se pueden clasificar en tres grandes rubros: 

• Retenciones sobre sueldos nominales; 

• Retenciones sobre otras percepciones; 

• Retenciones sobre indemnizaciones. 

Para efectos de esta investigación se hará seguimiento a los artículos referentes al cálculo 
del impuesto sobre indemnizaciones, ya que de alguna manera concentran los mecanismos 
de cálculo en los tres rubros mencionados. 

Como primer punto se hace mención al artículo 77 fracción X  de la LISR que establece 
los impuestos máximos, excedentes para el pago del Impuesto Sobre la Renta; 

Título Cuarto de las Personas Físicas 

Artículo 77 frac. X  

No se pagará el Impuesto Sobre la Renta por la obtención de los siguientes ingresos: 

X Los que obtengan las personas que han estado sujetas a una relación laboral, en el 
momento de su separación, por concepto de primas de antigüedad, retiro e 
indemnizaciones u otros pagos, así como los obtenidos con cargo a la subcuenta del 
seguro de retiro o a la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, 
previstas en la Ley del Seguro Social y los que obtengan los trabajadores al servicio 
del estado con cargo a las cuentas individuales de ahorro para el retiro, en los 
términos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, hasta por el equivalente a noventa veces el salario mínimo 
general del área geográfica del contribuyente por cada año de servicio o de 
contribución en el caso de la subcuenta del seguro de retiro, subcuenta de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez o de la cuenta individual de ahorro para el retiro. 
Los años de servicio serán los que se hubieran considerado para el cálculo de los 

                                                 
3 Los artículos mencionados de la LISR se encuentran en el Apéndice 3, al final de este capítulo 



 24 

conceptos mencionados. Toda fracción de más de seis meses se considerará un año 
completo. Por el excedente se pagará el impuesto en los términos de este Título. 

Este artículo nos otorga un marco general de los casos en los cuales el patrón no hará una 
retención del impuesto sobre la renta al trabajador, en este caso se menciona la prima de 
antigüedad que atañe al retiro de un trabajador. 

Como segundo punto, se mencionarán los artículos 79 fracción I, II y artículo 80 párrafo 
ocho de la LISR. referentes al cálculo para la determinación del impuesto a pagar por 
concepto de indemnización: 

Capítulo 1. De los Ingresos por Salarios y en General por la Prestación de un Servicio 
Personal Subordinado 

Artículo 79  

Cuando se obtengan ingresos por concepto de primas de antigüedad, retiro e 
indemnizaciones u otros pagos, por separación, se calculará el impuesto anual, conforme a 
las siguientes reglas: 

I. Del total de percepciones por este concepto, se pagará una cantidad igual al último 
sueldo mensual ordinario, la cual se sumará a los demás ingresos por los que se 
deba pagar el impuesto en el año calendario de que se trate y se calculará, en los 
términos de este Título, el impuesto correspondiente a dichos ingresos. Cuando el 
total de las percepciones sean inferiores al último sueldo mensual ordinario, éstas 
se sumarán en su totalidad a los demás ingresos por los que se deba pagar el 
impuesto y no se aplicará la fracción II de este artículo. 

II. Al total de percepciones por este concepto se restará una cantidad igual al último 
sueldo mensual ordinario y el resultado se aplicará a la tasa que correspondió al 
impuesto que señala la fracción anterior. El impuesto que resulte se sumará al 
calculado conforme a la fracción que antecede. 

La tasa a que se refiere la fracción II se calculará dividiendo el impuesto señalado 
en la fracción I entre la cantidad a la cual se le aplicó la tarifa del artículo 141; el 
cociente se multiplica por cien y el producto se expresa en porciento. 

Artículo 80 párrafo ocho  

Las personas que hagan pagos por los conceptos a que se refiere el artículo 79, efectuarán 
la retención aplicando al ingreso total por este concepto, una tasa que se calculará 
dividiendo el impuesto correspondiente al último sueldo mensual ordinario, entre dicho 
sueldo, el cociente se multiplicará por cien y el producto se expresará en porciento. 
Cuando los pagos por estos conceptos sean inferiores al último sueldo mensual ordinario, 
la retención se calculará aplicándoles la tarifa de este artículo. 

Cabe señalar que para determinar el cálculo mencionado en los artículos anteriores, es 
necesario consultar otros artículos como el complemento del artículo 80 sobre retención y 
entero de pagos provisionales, 80-A sobre subsidio contra el Impuesto Sobre la Renta para 
los contribuyentes, 80-B sobre el crédito al salario mensual y 81 sobre el cálculo del 
impuesto anual.  

La LISR también otorga beneficios a los patrones que implementan planes de pensiones 
complementarios a la seguridad social para los trabajadores, conforme a la fracción siete 
del artículo 29;  
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Título 2.De las personas morales. Disposiciones generales  

Capítulo 2. De las deducciones  

Sección 1. De las deducciones en general  

Fracción siete del artículo 29 de LISR 

Los contribuyentes podrán efectuar las deducciones siguientes:  

Las aportaciones efectuadas para la creación o incremento de reservas para fondos de 
pensiones o jubilaciones del personal, complementarias a las que establece la ley del 
seguro social, y de primas de antigüedad constituidas en los términos de esta Ley.  

En la parte fiscal, el RLISR tiene gran relevancia ya que una ventaja fiscal de los planes 
privados de pensiones es que son deducibles de impuestos, como lo indica el artículo 
30 del RLISR. 

Artículo 30  

Las pens iones o jubilaciones que podrán deducirse en los términos de la fracción VII de 
LISR, serán aquellas que se otorguen en forma de rentas vitalicias adicionales a las del 
IMSS, pudiéndose pactar rentas garantizadas siempre que no se otorguen anticipos sobre 
la pensión ni se entreguen al trabajador las reservas constituidas por la empresa. Sin 
embargo, cuando los trabajadores manifiesten expresamente su conformidad, la renta 
vitalicia podrá convertirse en cualquier forma opcional de pago establecida en el plan, 
siempre que no exceda el valor actuarial de la misma. 

Cuando se hubiera transferido el valor actuarial correspondiente al fondo de pensiones del 
trabajador se computará el tiempo de servicio en otras empresas. En ningún caso, dichas 
transferencias se considerarán aportaciones deducibles para los efectos del impuesto. 

Ahora, se explicará el fundamento contable de la obligación laboral entre el empleador y 
el trabajador, ya que habiendo explicado el fundamento fiscal y legal no se puede dejar de 
lado la parte contable, que es una parte importante de esta tesis. 

1.6 Aspectos Contables 

1.6.1 Origen de los Pasivos Laborales 
 
Las obligaciones laborales encuentran su fundamento en el esquema de la contabilidad 
bajo el principio de realización, el cual sustenta que: 
 
La contabilidad cuantifica en términos monetarios las operaciones que realiza una entidad 
con otros participantes en la actividad económica y ciertos eventos económicos que la 
afectan. 
 
Las operaciones y eventos económicos que la contabilidad cuantifica; se consideran por 
ella realizados:6 
                                                 
6 Boletín A-1 Esquema de la Teoría Básica de la Contabilidad Financiera, Principios de contabilidad 
Generalmente Aceptados, emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 1994, pp. 25. 
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• Cuando ha efectuado transacciones con otros entes económicos; 
• Cuando han tenido lugar las transacciones internas que modifican la estructura de 

recursos o de sus fuentes; o, 
• Cuando han ocurrido eventos económicos externos a la entidad derivados de las 

operaciones de ésta y cuyo efecto puede cuantificarse razonablemente en términos 
monetarios. 

• Las bases para cuantificar el monto del pasivo por obligaciones laborales; 
• Las bases para cuantificar el costo de las obligaciones laborales del periodo; y, 
• Las reglas de reconocimiento y revelación; 
 
Por otra parte, las obligaciones laborales también podrían ser no cuantificables y estas 
encuentran su normatividad en el Boletín C-12 Contingencias y Compromisos, en 
donde se establece que: 
 
La contingencia es una condición, situación o conjunto de circunstancias que 
involucran un cierto grado de incertidumbre que puede resultar, a través de la 
consumación de un hecho futuro, en la adquisición o pérdida de un activo o en el 
origen o cancelación de un pasivo y que generalmente trae como consecuencia una 
utilidad o una pérdida. 

 
De acuerdo con los principios de periodo contable, realización y revelación suficiente, 
debe intentarse la cuantificación razonable en términos monetarios de las contingencias 
para darles efecto en los estados financieros; y de tal manera atender tres puntos relevantes 
que son: beneficiarios, monto y época del año. Cuando tal cuantificación no sea posible, la 
existencia de la contingencia debe divulgarse a través de notas sobre los estados 
financieros, para dar cumplimiento al principio de revelación suficiente. 

Para efecto de cuantificación, podemos clasificar las contingencias en los siguientes 
grandes grupos: 

1. Las de carácter repetitivo que son susceptibles de medición razonablemente 
aproximada en su conjunto, a través de la experiencia y/o de la probabilidad 
empírica o estadísticamente establecida de su ocurrencia, por ejemplo: 
Irrecuperabilidad de las cuentas por cobrar, Obsolescencia y lento movimiento 
de inventarios, Garantía de servicio de productos, Costo probable asignable a 
cada ejercicio de planes de pensiones, Primas de antigüedad y otras 
prestaciones diferidas que se conceden al personal, sujetas al cumplimiento de 
una condición futura. 

 
2. Las de carácter aislado en las que, en un momento dado no existen elementos 

de juicio, estimación u opinión que permitan medir dentro del límite razonable 
su resultado probable: los ejemplo más comunes de este tipo de contingencias 
son: Las reclamaciones de impuestos y otros asuntos de naturaleza semejante 
cuyo resultado probable puede estimarse razonablemente con base en el mejor 
juicio de la gerencia de la empresa y de sus asesores calificados. 

 
Por último, debemos tener presente que las obligaciones laborales representan un pasivo 
ya que: 

Pasivo es el conjunto o segmento cuantificables, de las obligaciones 
presentes de una entidad particular, virtualmente ineludibles, de transferir 
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efectivo, bienes o servicios en el futuro a otras entidades, como consecuencia 
de transacciones o eventos pasados; y como tal representa una obligación el 
presente de transferir recursos o prestar servicios a otra entidad.4 

 
Se puede discernir que las obligaciones laborales cumplen con las características 
requeridas por los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, para considerar 
estas como un pasivo, ya que representan una obligación para la entidad, no obstante estas 
puedan ser cuantificables o tengan que considerarse como una contingencia (no 
cuantificable) para efectos de registro en estados financieros. 
 
Los pasivos se consideran cuantificables cuando son identificados separadamente de las 
demás obligaciones, y la transferencia puede estar condicionada al vencimiento o a la 
simple solicitud de cumplimiento por parte del beneficiario. 

 

Finalmente, como toda normatividad contable, la cuantificación y registro de cualquier 
pasivo debe cumplir con el principio de importancia relativa y la determinación del costo 
beneficio de realizarlo, de esta manera deberán siempre cumplirse los requisitos generales 
de reconocimientos de pasivos: 

• Ser cuantificables con un grado suficiente de confiabilidad  

• Contribuir a la formación de juicios valorativos en función de los cuales se puedan 
tomar decisiones. 

• Reunir los atributos de confiabilidad, objetividad y verificabilidad 

Estos atributos que se mencionan tienen origen en los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados, que se presentan en el siguiente punto. 

1.6.2 Importancia de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados y el 
Boletín D-3 

 
Los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, (PCGA) establecen la base 
teórica y los lineamientos fundamentales que regulan los criterios seguidos para la 
elaboración de los estados contables e informes financieros sobre la evolución del 
patrimonio y sus transformaciones en el tiempo, los que en su conjunto, finalmente, 
expresan el universo de las transacciones y eventos que afectan la gestión patrimonial y 
los ingresos y egresos de la unidad económica (Ente). 

Los PCGA deben aplicarse de manera conjunta y relacionada entre sí. Las bases 
conceptuales que los conforman guardan relación tanto con el proceso económico-
financiero como con el flujo continuo de operaciones con el fin de identificarlas y 
cuantificarlas, de manera tal que satisfagan la necesidad de información de los 
responsables de la conducción de la unidad económica, como así también a terceros 
interesados, y por lo tanto, les permitan adoptar decisiones sobre la gestión del mismo. 

                                                 
4 Boletín A-11 Definición de los conceptos básicos integrantes de los estados financieros. Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados, emitido por el Instituto Mexicano de Contadores PÙBLICOS, 1984, 
pp. 74 y 75. 
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El postulado básico que debe orientar la actividad relacionada con la contabilidad y 
elaboración de información de la unidad económica, es el de equidad, sobre el cual se 
desarrollan los PCGA. 

Los PCGA, son el conjunto de criterios que se utilizan en un cierto lugar y en un momento 
dado, para elaborar y presentar información financiera relevante y confiable de las 
entidades. 

Ese conjunto de criterios abarca todo el conocimiento contable teórico, normativo y 
práctico que resulta necesario aplicar para afirmar que la información financiera presenta 
de manea razonable la situación financiera de la entidad y los cambios sufridos en la 
misma.  

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos además de emitir los PCGA, también emite 
varios boletines con el fin de normar los aspectos contables, entre ellos se encuentra el 
Boletín D-3 “Obligaciones Laborales”, el cual se explicará su aplicación a lo largo de esta 
tesis. 

En México, los boletines sobre normas de auditoría se publicaron en la década de los 
cincuenta del siglo anterior, en los cuales se exigió como criterio para juzgar la corrección 
de los estados financieros los PCGA, cuando en realidad los primeros boletines sobre 
PCGA se empezaron a publicar a fines de los años sesenta; al igual que en Estados 
Unidos, los auditores recurrieron a otros criterios para afirmar que los estados financieros 
eran correctos conforme a PCGA. 

La importancia de información financiera relevante y confiable de las entidades en el 
desarrollo económico de los países, ha originado la emisión de normas contables en 
materia de principios de contabilidad. Esta función ha sido tomada por los gobiernos o 
cuerpos de autoridades expertas. En el modelo seguido en México, la función normativa 
ha quedado en un órgano privado independiente y la obligatoriedad de la normatividad 
que emite es requerida por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, por el Instituto 
Mexicano de Contadores Públicos y la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.  

De esta manera, se puede concluir que los PCGA son un concepto inclusivo que se refiere 
a todos los requisitos que deben observarse en la elaboración y presentación de la 
información financiera de las entidades y por lo tanto, deben cumplirse todas las normas 
de información financiera emitidas para tales efectos. 

Debido a la falta de uniformidad en la presentación y determinación de las obligaciones 
laborales, es que se crea y se elabora el Boletín D-3 “Obligaciones Laborales”. 

Toda entidad económica debe registrar sus pasivos laborales (planes de pensiones por 
jubilación y de primas de antigüedad) de acuerdo con los lineamientos de la normatividad 
D-3. 

El antecedente fundamental del Boletín D-3 se ubica en los principios de contabilidad 
americanos. El Financial Accounting Standards Borrad (FASB) emitido en el año de 1958, 
este es un principio contable referente a la cuantificación y registro de los pasivos 
derivados de planes de pensiones y otros similares (SFASB-87), de manera que el Boletín 
D-3 se constituye como un paso más hacia la homologación de Principios de Contabilidad 
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Generalmente Aceptados en México (PCGA) con Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados en Estados Unidos (US-GAAP). 

En los siguientes capítulos se analizará a detalle el boletín D-3 “Obligaciones Laborales”, 
que es el tema a tratar en este trabajo de tesis. 
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APENDICE 1 

Artículos de la Ley Federal del Trabajo 

Título Segundo Relaciones Individuales De Trabajo  

Capítulo 2. Duración De Las Relaciones De Trabajo  

Artículo 36  

El señalamiento de una obra determinada puede únicamente estipularse cuando lo exija su 
naturaleza.  

Artículo 37  

El señalamiento de un tiempo determinado puede únicamente estipularse en los casos 
siguientes: 

I. Cuando lo exija la naturaleza del trabajo que se va a prestar;  
II. Cuando tenga por objeto sustituir temporalmente a otro trabajador; y  

III. En los demás casos previstos por esta Ley.  

Artículo 47  
 
Son causas de la rescisión de la relación de trabajo, sin responsabilidad para el patrón: 
 

I. Engañarlo el trabajador o en su caso, el sindicato que lo hubiese propuesto o 
recomendado, con certificados falsos o referencias en los que se atribuyan al 
trabajador capacidad, aptitudes o facultades de que carezca. Esta causa de 
rescisión dejará de tener efecto después de treinta días de prestar sus servicios el 
trabajador. 

II. Incurrir el trabajador, durante sus labores, en faltas de probidad u honradez, en 
actos de violencia, amagos, injurias o malos tratamientos en contra del patrón, sus 
familiares o del personal directivo o administrativo de la empresa o 
establecimiento, salvo que medie provocación o que obre en defensa propia; 

III. Cometer el trabajador contra alguno de sus compañeros, cualquiera de los actos 
enumerados en la fracción anterior, si como consecuencia de ellos se afecta la 
disciplina del lugar en que se desempeñe el trabajo; 

IV.  Cometer el trabajador, fuera del servicio, contra el patrón, sus familiares o 
personal directivo o administrativo, algunos de los actos a que se refiere la 
fracción segunda, si son de tal manera graves que hagan imposible el 
cumplimiento de la relación de trabajo; 

V. Ocasionar el trabajador, intencionalmente, perjuicios materiales durante el 
desempeño de las labores o con motivo de ellas, en los edificios, obras, 
maquinaria, instrumentos, materias primas y demás objetos relacionados con el 
trabajo; 
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VI. Ocasionar el trabajador los perjuicios de que habla la fracción anterior siempre 
que sean graves, sin dolo, pero con negligencia tal, que ella sea la causa única del 
perjuicio;  

VII. Comprometer el trabajador, por su imprudencia o descuido inexcusable, la 
seguridad del establecimiento o de las personas que se encuentren en él; 

VIII. Cometer el trabajador actos inmorales en el establecimiento o lugar de trabajo; 

IX.  Revelar el trabajador los secretos de fabricación o dar a conocer asuntos de 
carácter reservado, con perjuicio de la empresa; 

X. Tener el trabajador más de tres faltas de asistencia en un periodo de treinta días, 
sin permiso del patrón o sin causa justificada; 

XI. Desobedecer el trabajador al patrón o a sus representantes, sin causa justificada, 
siempre que se trate del trabajo contratado; 

XII. Negarse el trabajador a adoptar las medidas preventivas o a seguir los 
procedimientos indicados para evitar accidentes o enfermedades; 

XIII. Concurrir el trabajador a sus labores en estado de embriaguez o bajo la influencia 
de algún narcótico o droga enervante, salvo que, en este último caso, exista 
prescripción médica. Antes de iniciar su servicio, el trabajador deberá poner el 
hecho en conocimiento del patrón y presentar la prescripción suscrita por el 
médico; 

XIV.  La sentencia ejecutadora que imponga al trabajador una pena de prisión, que le 
impida el cumplimiento de la relación de trabajo; y 

XV. Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de igual manera 
graves y de consecuencias semejantes en lo que al trabajo se refiere. 

 
El patrón deberá dar al trabajador aviso escrito de la fecha y causa o causas de la 
rescisión. 
 
El aviso deberá hacerse del conocimiento del trabajador, y en caso de que éste se 
negare a recibirlo, el patrón dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la 
rescisión, deberá hacerlo del conocimiento de la Junta respectiva, 
proporcionando a ésta el domicilio que tenga registrado y solicitando su 
modificación al trabajador. 
 
La falta de aviso al trabajador o a la junta, por sí sola bastará para considerar que 
el despido fue injustificado. 

 

Artículo 51  

Son causas de rescisión de la relación de trabajo, sin responsabilidad para el trabajador: 

I. Engañarlo el patrón o, en su caso, la agrupación patronal al proponerle el trabajo, 
respecto de las condiciones del mismo. Esta causa de rescisión dejará de tener 
efecto después de treinta días de prestar sus servicios el trabajador. 

II. Incurrir el patrón, sus familiares o su personal directivo o administrativo, dentro 
del servicio, en faltas de probidad u honradez, actos de violencia, amenazas, 
injurias, malos tratamientos u otros análogos, en contra del trabajador, cónyuge, 
padres hijos o hermanos; 
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III Incurrir el patrón, sus familiares o trabajadores, fuera del servicio, en los actos a 

que se refiere la fracción anterior, si son de tal manera graves que hagan imposible 

el cumplimiento de la relación de trabajo; 

IV  Reducir el patrón el salario al trabajador; 

V No recibir el salario correspondiente en la fecha o lugar convenidos o 
acostumbrados; 

VI Sufrir perjuicios maliciosamente por el patrón, en sus herramientas o útiles de 
trabajo; 

VII La existencia de un peligro grave para la seguridad o salud del trabajador o de su 
familia, ya sea por carácter de condiciones higiénicas el establecimiento o porque 
no se cumplan las medidas preventivas y de seguridad que las leyes establezcan; 

VIII Comprometer el patrón, con su imprudencia o descuido inexcusables, la seguridad 
del establecimiento o de las personas que se encuentren en él; y 

IX Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, del cual, de igual 
manera graves y de consecuencias semejantes, en lo que al trabajo se refiere. 

Artículo 434 

Son causas de terminación de las relaciones de trabajo:  

I. La fuerza mayor o el caso fortuito no imputable al patrón, o su incapacidad física o 
mental o su muerte, que produzca como consecuencia necesaria, inmediata y 
directa, la terminación de los trabajos;  

II. La incosteabilidad notoria y manifiesta de la explotación;  
III. El agotamiento de la materia objeto de una industria extractiva;  
IV.  Los casos del artículo 38; y  
V. El concurso o la quiebra legalmente declarado, si la autoridad competente o los 

acreedores resuelven el cierre definitivo de la empresa o la reducción definitiva de 
sus trabajos.  

Artículo 501 

Tendrán derecho a recibir indemnización en los casos de muerte:  

I. La viuda, o el viudo que hubiese dependido económicamente de la trabajadora y 
que tenga una incapacidad de cincuenta por ciento o mas, y los hijos menores de 
dieciséis años y los mayores de esta edad si tienen una incapacidad de cincuenta 
por ciento o mas;  

II. Los ascendientes concurrirán con las personas mencionadas en la fracción anterior, 
a menos que se pruebe que no dependían económicamente del trabajador;  

III. A falta de cónyuge superstite, concurrirá con las personas señaladas en las dos 
fracciones anteriores, la persona con quien el trabajador vivió como si fuera su 
cónyuge durante los cinco años que precedieron inmediatamente a su muerte, o 
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con la que tuvo hijos, siempre que ambos hubieran permanecido libres de 
matrimonio durante el concubinato.  

IV.  A falta de cónyuge superstite, hijos y ascendientes, las personas que dependían 
económicamente del trabajador concurrirán con la persona que reúna los requisitos 
señalados en la fracción anterior, en la proporción en que cada una dependía de él; 
y  

V. A falta de las personas mencionadas en las fracciones anteriores, el instituto 
mexicano del seguro social.  
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APENDICE 2 

Artículos de la Ley del Seguro Social 

Título Segundo Del Régimen Obligatorio  

Capítulo 1. Generalidades  

Artículo 15 

Los patrones están obligados a: 

I. Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el instituto, comunicar sus altas y 
bajas, las modificaciones de su salario y los demás datos, dentro de plazos no 
mayores de cinco días hábiles;  

Título Segundo Del Régimen Obligatorio 

Capítulo 1. Generalidades  

Artículo 34  

Cuando encontrándose el asegurado al servicio de un mismo patrón se modifique el salario 
estipulado, se estará a lo siguiente:  

I. En los casos previstos en la fracción I del artículo 30, el patrón estará obligado a 
presentar al instituto los avisos de modificación del salario diario base de 
cotización dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a la fecha en que cambie el salario;  

II. En los casos previstos en la fracción II del artículo 30, los patrones estarán 
obligados a comunicar al instituto dentro de los primeros cinco días hábiles de los 
meses de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre, las modificaciones 
del salario diario promedio obtenido en el bimestre anterior, y  

III. En los casos previstos en la fracción III del artículo 30, si se modifican los 
elementos fijos del salario, el patrón deberá presentar el aviso de modificación 
dentro de los cinco días hábiles siguientes de la fecha en que cambie el salario. Si 
al concluir el bimestre respectivo hubo modificación de los elementos variables 
que se integran al salario, el patrón presentara al instituto el aviso de modificación 
en los términos de la fracción II anterior.  

El salario diario se determinara, dividiendo el importe total de los ingresos 
variables obtenidos en el bimestre anterior entre el número de días de salario 
devengado y sumando su resultado a los elementos fijos del salario diario.  

En todos los casos previstos en este artículo, si la modificación se origina por 
revisión del contrato colectivo, se comunicara al instituto dentro de los treinta días 
naturales siguientes a su celebración.  



 35 

Las sociedades cooperativas deberán presentar los avisos de modificación de las 
percepciones base de cotización de sus socios, de conformidad con lo establecido 
en este artículo.  

 

Título Segundo Del Régimen Obligatorio 

Capítulo 2. De Las Bases De Cotización Y De Las Cuotas  

Artículo 30 

Para determinar el salario diario base de cotización se estará a lo siguiente: 

I. Cuando además de los elementos fijos del salario el trabajador percibiera 
regularmente otras retribuciones periódicas de cuantía previamente conocida, estas 
se sumaran a dichos elementos fijos;  

II. Si por la naturaleza del trabajo, el salario se integra con elementos variables que 
no puedan ser previamente conocidos, se sumaran los ingresos totales percibidos 
durante los dos meses inmediatos anteriores y se dividirán entre el numero de días 
de salario devengado en ese periodo. Si se trata de un trabajador de nuevo ingreso, 
se tomara el salario probable que le corresponda en dicho periodo, y  

III. En los casos en que el salario de un trabajador se integre con elementos fijos y 
variables, se considerara de carácter mixto, por lo que, para los efectos de 
cotización, se sumará a los elementos fijos el promedio obtenido de los variables 
en términos de lo que se establece en la fracción anterior. 

Título Cuarto Del Instituto Mexicano Del Seguro Social  

Capítulo 7. De La Constitución De Reservas  

Sección Primera Generalidades  

Artículo 280  

El instituto constituirá las siguientes reservas conforme a lo que se establece en este 
capítulo: 

I. Reservas operativas;  
II. Reserva de operación para contingencias y financiamiento;  

III. Reservas financieras y actuariales, y  
IV.  Reserva general financiera y actuarial.  
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APENDICE 3 

Título Primero Disposiciones Generales 

Artículo 7-C 

Las cantidades en moneda nacional que se establezcan en esta ley para señalar limites de 
ingresos, deducciones y créditos fiscales, así como las que contienen las tarifas y tablas, se 
actualizaran en los meses de enero, abril, julio y octubre con el factor de actualización 
correspondiente al periodo comprendido desde el cuarto mes inmediato anterior hasta el 
ultimo mes inmediato anterior a aquel por el cual se efectúa la actualización, mismo que se 
obtendrá de conformidad con el artículo 17-a del Código Fiscal de la Federación. La 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público realizará las operaciones aritméticas previstas en 
este artículo y publicara el factor de actualización en el Diario Oficial de la Federación a 
más tardar el día 10 de los meses citados.  

Título Cuarto De Las Personas Físicas 

Capítulo 1. De Los Ingresos Por Salarios Y En General Por La Prestación De Un 
Servicio Personal Subordinado 

Artículo 78  

Se consideran ingresos por la prestación de un servicio personal subordinado, los salarios 
y demás prestaciones que deriven de una relación laboral, incluyendo la participación de 
los trabajadores en las utilidades de las empresas y las prestaciones percibidas como 
consecuencia de la terminación de la relación laboral. Para los efectos de este impuesto, se 
asimilan a estos ingresos los siguientes:  

I. Las remuneraciones y demás prestaciones, obtenidas por los funcionarios y 
trabajadores de la federación, las entidades federativas y los municipios, aun 
cuando sean por concepto de gastos no sujetos a comprobación, así como los 
obtenidos por los miembros de las fuerzas armadas.  

Artículos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

Título Cuarto De Las Personas Físicas 

Capítulo 1. De Los Ingresos Por Salarios Y En General Por La Prestación De Un 
Servicio Personal Subordinado 

Artículo 80-A  

Los contribuyentes a que se refiere este capítulo gozaran de un subsidio contra el impuesto 
que resulte a su cargo en los términos del artículo anterior.  

El subsidio se calculara considerando el ingreso y el impuesto determinado conforme a la 
tarifa contenida en el artículo 80 de esta Ley, a los que se les aplicara la siguiente tabla:  

Subsidio fiscal,  
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El impuesto marginal mencionado en esta tabla es el que resulte de aplicar la tasa que 
corresponda en la tarifa del artículo 80 de esta Ley al ingreso excedente del límite inferior.  

Las cantidades establecidas en las columnas correspondientes al límite inferior, límite 
superior y cuota fija de cada renglón de la tabla se actualizaran en los meses de enero, 
abril, julio y octubre en los términos del artículo 7o-c de esta Ley. La Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público hará las operaciones aritméticas previstas en este párrafo y 
publicara la tabla actualizada en el diario oficial de la federación.  

Para determinar el monto del subsidio acreditable contra el impuesto que se deriva de los 
ingresos por los conceptos a que se refiere este capítulo, se tomara el subsidio que resulte 
conforme a la tabla, disminuido en el monto que se obtenga de multiplicar dicho subsidio 
por el doble de la diferencia que exista entre la unidad y la proporción que determinen las 
personas que hagan los pagos por dichos conceptos. La proporción mencionada se 
calculara para todos los trabajadores del empleador dividiendo el monto total de los pagos 
efectuados en el ejercicio inmediato anterior que sirva de base para determinar el impuesto 
en los términos de este capítulo, entre el total de las erogaciones efectuadas en el mismo 
por cualquier concepto relacionado con la prestación de servicios personales 
subordinados, incluyendo, entre otras, a las inversiones y gastos efectuados en relación 
con previsión social, servicios de comedor, comida y transporte proporcionados a los 
trabajadores, aun cuando no sean deducibles para el empleador, ni el trabajador este sujeto 
al pago del impuesto por el ingreso derivado de las mismas sin incluir los mutiles, 
instrumentos y materiales necesarios para la ejecución del trabajo a que se refiere la Ley 
federal del trabajo. Cuando la proporción determinada sea inferior al 50% no se tendrá 
derecho al subsidio.  

Tratándose de inversiones a que se refiere el párrafo anterior, se considerara como 
derogación efectuada en el ejercicio, el monto de la deducción de dichas inversiones que 
en ese mismo ejercicio se realice en los términos de la sección III del capítulo 2 del título 
II de esta Ley, (donde se habla de las deducciones en las inversiones de las personas 
morales) y en el caso de inversiones que no sean deducibles en los términos de este 
ordenamiento, las que registren para efectos contables  
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Artículo 80-B  

Las personas que hagan pagos que sean ingresos para el contribuyente de los mencionados 
en el primer párrafo o la fracción I del artículo 78, salvo en el caso del sexto párrafo 
siguiente a la tarifa del artículo 80 de esta Ley, calcularan el impuesto en los términos de 
este último artículo aplicando el crédito al salario mensual que resulte conforme a lo 
dispuesto en los siguientes párrafos, en lugar del acreditamiento a que se refiere el 
segundo párrafo siguiente a la tarifa del artículo 80 mencionado.  

Las personas que efectúen las retenciones por los pagos a los contribuyentes a que se 
refiere el párrafo anterior, acreditaran contra el impuesto que resulte a cargo de los 
contribuyentes, en los términos del artículo 80 disminuido con el monto del subsidio que 
en su caso, resulte aplicable en los términos del artículo 80-A de esta Ley por el mes de 
calendario de que se trate, el crédito al salario mensual que se obtenga de aplicar la 
siguiente tabla: 

Monto de ingresos que sirven de crédito al salario base, para calcular el impuesto mensual. 

 

Monto de ingresos crédito al salario, que sirven de base mensual, para calcular el 
impuesto, para hasta ingresos de ingresos de: 



 39 

 

Las cantidades establecidas en la tabla anterior se actualizaran en los meses de enero, 
abril, julio y octubre en los términos del artículo 7o-c de esta Ley. La secretaria de 
hacienda y crédito público hará las operaciones aritméticas previstas en este párrafo y 
publicara la tabla actualizada en el diario oficial de la federación.  

En los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo de este 
artículo, el impuesto a cargo del contribuyente que se obtenga de la aplicación de la tarifa 
del artículo 80 de esta Ley disminuido con el subsidio que, en su caso, resulte aplicable, 
sea menor que el crédito al salario mensual, el retenedor deberá entregar al contribuyente 
la diferencia que se obtenga conjuntamente con el pago por salarios por el que se haya 
determinado dicha diferencia. El retenedor podrá disminuir de las contribuciones federales 
a su cargo o de las retenidas a terceros, las cantidades que entregue a los contribuyentes en 
los términos de este párrafo, conforme a las reglas generales que al efecto expida la 
secretaria de hacienda y crédito pub lico. Los ingresos que perciban los contribuyentes 
derivados del crédito al salario mensual no se consideraran para determinar la proporción 
del subsidio acreditable a que se refiere el artículo 80-A de esta Ley y no serán 
acumulables no formaran parte del calculo de la base gravable de cualquier otra 
contribución por no tratarse de una remuneración al trabajo personal subordinado.  

Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de este artículo que presten servicios 
subordinados a personas no obligadas a efectuar la retención, de conformidad con el 
párrafo final del artículo 83 de esta Ley, y los que obtengan ingresos provenientes del 
extranjero por estos conceptos, aplicaran la tabla y el procedimiento previstos en este 
artículo para la determinación del impuesto correspondiente. Cuando el impuesto a cargo 
disminuido con el subsidio que, en su caso, le sea aplicable, sea menor que el crédito el 
salario mensual que resulte conforme a la tabla establecida en el presente artículo, el 
contribuyente podrá solicitar la devolución de dicho monto o compensarlo contra el 
impuesto sobre la renta que resulte a su cargo posteriormente. 

Artículo 81  

Las personas obligadas a efectuar retenciones en los términos del artículo 80 de esta Ley, 
calcularán el impuesto anual de cada persona que le hubiere prestado servicios personales 
subordinados.  
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El impuesto anual se determinara aplicando a la totalidad de los ingresos obtenidos en un 
año de calendario, por los conceptos a que se refiere este capítulo, la tarifa del artículo 141 
de esta Ley. El impuesto a cargo del contribuyente se disminuirá con el subsidio que, en su 
caso, resulte aplicable en los términos del artículo 141-A, así como con el crédito general 
anual a que se refiere el artículo 141-B de esta Ley y contra el monto que se obtenga será 
acreditable el importe de los pagos provisionales efectuados.  

Los contribuyentes a que se refiere el artículo 80-B de esta Ley estarán a lo siguiente:  

El impuesto anual se determinará aplicando a la totalidad de los ingresos obtenidos en un 
año de calendario, por los conceptos a que se refiere el primer párrafo o la fracción I del 
artículo 78, la tarifa del artículo 141 de esta Ley. El impuesto a cargo del contribuyente se 
disminuirá con el subsidio que, en su caso, resulte aplicable en los términos del artículo 
141-A de la misma.  

Título Cuarto De Las Personas Físicas 

Capítulo 2. De Los Ingresos Por Honorarios Y En General Por La Prestación De Un 
Servicio Personal Independiente 

Artículo 84  

Se consideran ingresos por la prestación de un servicio personal independiente, las 
remuneraciones que deriven de servicios cuyos ingresos no están considerados en el 
capítulo 1 de este título. Se entiende que los ingresos por la prestación de un servicio 
personal independiente los obtiene en su totalidad quien presta el servicio.  

Las personas físicas residentes en el extranjero que tengan una o varias bases fijas en el 
país, pagaran el impuesto sobre la renta en los términos de este capítulo por los ingresos 
atribuibles a las mismas por la prestación de servicios personales independientes.  

Las personas que enajenen obras de arte hechas por ellas, así como los agentes de 
instituciones de crédito, de seguros, de fianzas o de valores, los promotores de valores y 
los de administradoras de fondos para el retiro, y quienes obtengan ingresos mediante la 
explotación de una patente aduanal, cuando no presten servicios personales subordinados, 
calcularan el impuesto correspondiente en los términos de este capítulo, inclusive cuando 
su actividad sea comercial.  

Los autores que directamente obtengan ingresos por la explotación de sus obras, 
calcularan el impuesto que les corresponda en los términos de este capítulo. Estos 
contribuyentes efectuaran sus deducciones en la proporción que guarden los ingresos por 
este concepto que excedan a ocho salarios mínimos generales del área geográfica del 
distrito federal elevados al periodo de que se trate, respecto del total de sus ingresos por 
derechos de autor obtenidos en el mismo periodo.  

Para los efectos de este capítulo, los ingresos en crédito se declararan y se calculara el 
impuesto que les corresponda hasta el año de calendario en que sean cobrados.  
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APENDICE 4 

Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados 

Los principios de Contabilidad constituyen conceptos fundamentales que establecen bases 
adecuadas para: 
 

1. Identificar y delimitar a las entidades económicas, las cuales, por medio de la 
celebración de operaciones generan información financiera. 

2. Valuar las operaciones. 
3. Presentar la información financiera. 

 
Dichos principios, pronunciados por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, son los 
siguientes: 

Equidad 

La incidencia en el patrimonio del Ente respecto de las transacciones y, consecuentemente, el 
registro de los hechos económicos y financieros, debe ser determinada conforme a un criterio 
ecuánime con relación a las diferentes partes interesadas.  

 Alcance 

Del enunciado se desprende que los estados contables y sus informes complementarios deben 
elaborarse de tal modo que reflejen con ecuanimidad lo s distintos intereses involucrados en la 
gestión pública. 
 
Entidad 
 
“La actividad económica es realizada por entidades identificabas, las que constituyen 
combinaciones de recursos humanos, recursos naturales y capital, coordinados por una 
autoridad que toma decisiones encaminadas a la consecución de los fines de la entidad.” 
  
“A la contabilidad, le Interesa Identificar la entidad que persigue fines económicos 
particulares y que es independiente de otras entidades. Se utilizan para identificar una entidad 
dos criterios:  

 

1. Conjunto de recursos destinados a satisfacer alguna necesidad social con estructura y 
operación propios, y 

2. Centro de decisiones independiente con respecto al logro de fines específicos, es decir, 
a la satisfacción de una necesidad social. Por tanto, la personalidad de un negocio es 
independiente de la de sus accionistas o propietarios y en sus estados financieros sólo 
deben incluirse los bienes, valores, derechos y obligaciones de este ente económico 
independiente. La entidad puede ser una persona física, una persona moral o una 
combinación de varias de ellas.” 
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Ente en Actividad 

Todo ente se presume de actividad continua con proyección de futuro, de acuerdo con su 
norma legal de creación, excepto que en la misma se estipule un plazo determinado para su 
funcionamiento. 

 Alcance 

Se considera que la existencia de los Entes tiene permanencia y continuidad, determinando 
ello, por lo tanto, la necesidad de adoptar criterios que expresen la incidencia de las 
operaciones económico-financieras en el tiempo. 

Dichas operaciones se clasificarán de acuerdo con criterios de corto y largo plazo, según se 
trate de los doce meses siguientes al momento de acaecida cada operación o en períodos 
superiores, respectivamente, en coincidencia con el criterio adoptado en la formulación del 
presupuesto y en el catálogo básico de cuentas 

 
Realización 
 
“La contabilidad cuantifica en términos monetarios las operaciones que realiza una entidad 
con otros participantes en la actividad económica y ciertos eventos económicos que la 
afectan.” 
“Las operaciones y eventos económicos que la contabilidad cuantifica se consideran por ella 
realizados: 
 

a) Cuando ha efectuado transacciones con otros entes económicos. 
b) Cuando han tenido lugar transformaciones internas que modifican la estructura de 

recursos o de sus fuentes o cuando han ocurrido eventos económicos externos a la 
entidad o derivados de las operaciones de ésta y cuyo efecto puede cuantificarse 
razonablemente en términos monetarios.” 

Ejercicio Contable 

A efectos de posibilitar la formulación de Estados Financieros y de Ejecución Presupuestaria 
de manera periódica, como así también hacer posible la comparación de los mismos durante 
períodos homogéneos respecto a la evolución del ente, se deben efectuar cortes en el tiempo 
por lapsos iguales de un año, que conforman el período contable, al cual se lo denomina 
ejercicio financiero. 

Esta división temporal permite expresar la situación patrimonial y los resultados de la gestión 
ocurridos en el ejercicio. En términos generales, los costos y gastos deben identificarse con el 
ingreso que originaron, independientemente de la fecha en que se pague 

Alcance 
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A los efectos de conocer los resultados de la gestión y la situación económico-financiera de 
los entes se hace necesario determinar la actividad de los mismos en períodos iguales de doce 
meses, registrando esos eventos entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de cada año. 

Valor Histórico Original 
 
 “Las transacciones y eventos económicos que la contabilidad cuantifica se registran según las 
cantidades de efectivo que se afecten o su equivalente o la estimación razonable que de ellos 
se haga al momento en que se consideren realizados contablemente. Estas cifras deberán ser 
modificadas en el caso de que ocurran eventos posteriores que les hagan perder su 
significado, aplicando métodos de ajuste en forma sistemática que preserven la imparcialidad 
y objetividad de la información contable. Sí se ajustan las cifras por cambios en el nivel 
general de precios y se aplican a todos los conceptos susceptib les de ser modificados que 
integran los estados financieros, se considerará que no ha habido violación de este principio; 
sin embargo, esta situación debe quedar debidamente aclarada en la información que se 
produzca”. 
 
Negocio en Marcha 
 
“La entidad se presume en existencia permanente, salvo especificación en contrario; por lo 
que las cifras de sus estados financieros representarán valores históricos, o modificaciones de 
ellos, sistemáticamente obtenidos. Cuando las cifras representen valores estimados de 
liquidación, esto deberá especificarse claramente y solamente serán aceptables para 
información general cuando la entidad esté en liquidación.” 
 
Dualidad Económica 
 
Esta dualidad se constituye de: 
 

1. Los recursos de los que dispone la entidad para la realización de sus fines y, 
2. Las fuentes de dichos recursos, que a su vez, son la especificación de los derechos que 

sobre los mismos existen considerados en su conjunto, 
 
”La doble dimensión de la representación contable de la entidad es fundamental para una 
adecuada comprensión de su estructura y relación con otras entidades. El hecho de que los 
sistemas modernos de registro aparentan eliminar la necesidad aritmética de mantener la 
igualdad de cargos y abonos, no afecta al aspecto dual del ente económico, considerado en su 
conjunto.” 
 
Revelación Suficiente 
 
 “La información contable presentada en los estados financieros debe contener en forma clara 
y comprensible todo lo necesario para juzgar los resultados de operación y la situación 
financiera de la entidad.” 
 
Importancia Relativa 
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“La información que aparece en los estados financieros debe mostrar los aspectos importantes 
de la entidad susceptibles de ser cuantificados en términos monetarios. Tanto para efectos de 
los datos que entran al sistema de información contable como para la información resultante 
de su operación, se debe equilibrar el detalle y multiplicidad de los datos con los requisitos de 
utilidad y finalidad de la información.” 
 
Consistencia 
“Los usos de la información contable requieren que se sigan procedimientos de cuantificación 
que permanezcan en el tiempo. La información contable debe ser obtenida mediante la 
aplicación de los mismos principios y reglas particulares de cuantificación para, mediante la 
comparación de los estados financieros de la  entidad, conocer su evolución y, mediante la 
comparación con estados de otras entidades económicas, conocer su posición relativa.” 
 
“Cuando haya un cambio que afecte la comparabilidad de la información debe ser justificado 
y es necesario advertido claramente en la información que se presenta, indicando el efecto que 
dicho cambio produce en las cifras contables. Lo mismo se aplica a la agrupación y 
presentación de la información.” 

Bienes Económicos 

La información contable se refiere siempre a bienes, derechos y obligaciones que posean 
valor económico y, por ende, que sean susceptibles de ser valuados objetivamente en términos 
monetarios. 

 Alcance  

Este principio define la naturaleza de los bienes que deben ser reconocidos en los estados 
financieros, los cuales deben incluir tanto los bienes materiales como los inmateriales y los 
derechos y obligaciones cuantificables económicamente y que componen o afectan el 
patrimonio del Ente, como así también los recursos y gastos del mismo. 

Reconocimiento de las Transacciones 

La ocurrencia de hechos económico-financieros motivo de las transacciones que afecten a los 
entes, las que determinan modificaciones en el patrimonio como así también en los resultados 
de las operaciones, deben ser reconocidos, a través de los registros contables, en el momento 
que se devengan. 

 Alcance 

Determinar el momento en el cual se produce una modificación en la situación patrimonial o 
en los resultados, producto de las transacciones del Ente, requiere reconocer estos hechos a 
través de los registros contables pertinentes en lo que hace a su magnitud y oportunidad. 

La oportunidad en la cual se considera afectado el patrimonio y los resultados del Ente y, 
consecuentemente, sus variaciones, corresponde al momento de su devengamiento. 
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 Moneda de Cuenta 

Las transacciones que dan origen a las modificaciones patrimoniales, de recursos y gastos 
serán registrados por la contabilidad de cada Ente en moneda corriente de curso legal. 

Alcance 

Los estados financieros reflejan las variaciones patrimoniales y de recursos y gastos mediante 
la unificación de todos sus componentes a una expresión común que permita agruparlos y 
compararlos. Este recurso consiste en elegir una "moneda de cuenta" y valorizar los hechos 
patrimoniales y de resultados aplicando un precio uniforme y corriente a cada transacción. 

En los casos que existan créditos u obligaciones en monedas de otros países, la 
contabilización de éstas debe efectuarse al valor que cotiza la unidad monetaria de curso legal 
en el país y mantenerse como información complementaria los valores en la moneda 
extranjera que corresponda a los créditos u obligaciones. 

 Valuación al Costo 

Las transacciones se registran por su valor original de adquisición, construcción o producción. 

Para determinados bienes específicos, su valuación será el valor de cotización de mercado, el 
estimado de realización o aquél que surja del método de valuación que el Órgano Rector le 
asigne bajo condiciones que lo justifiquen adecuadamente con carácter de excepción. 

 Alcance 

El costo original de adquisición, construcción o producción es el adecuado para reflejar el 
valor de los bienes, derechos y obligaciones en el momento de su incorporación al patrimonio 
del Ente. 

Para determinadas inversiones en títulos o valores con cotización pública, corresponderá 
utilizar el valor de mercado para su valuación. 

En el caso de otros bienes y con carácter de excepción, el Órgano Rector establecerá el 
método de valuación que corresponda, el que será adoptado por el Ente para fijar sus valores 
siempre que el mismo no supere el de mercado o realización, el que fuere menor. 

Exposición 

Los estados contables y financieros deben contener toda la información necesaria que exprese 
adecuadamente la situación económico-financiera y de los recursos y gastos del Ente de 
manera tal que los usuarios puedan estar informados adecuadamente y tomar las decisiones 
pertinentes. 

Alcance 
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La información contable y financiera se relaciona con distintos órganos volitivos, directivos y 
de control cuyos intereses son diversos. Para tal fin es importante que se expongan los 
diferentes estados en forma clara y consistente a los efectos de su correcta interpretación. 

Universalidad 

La contabilidad debe registrar todos los hechos económicos, cualquiera que sea su naturaleza, 
que afecten o puedan afectar el patrimonio y los recursos y gastos del Ente. 

 Alcance 

Las operaciones que realiza el Ente corresponden a diversas etapas de su gestión; por 
consiguiente, el universo de las mismas debe reflejarse en la contabilidad y sus estados 
complementarios. 

Importancia Relativa 

Aquellas transacciones que por su magnitud o naturaleza tengan o puedan tener un impacto 
sobre el patrimonio, los gastos y los recursos del Ente deben ser expuestas de manera tal que 
el usuario de los estados contables disponga de una clara interpretación sobre la incidencia, 
inmediata o mediata, de las mismas. 

Alcance 

La información brindada a través de los estados contables y financieros debe exponer 
adecuadamente todas las transacciones cuya materialidad afecte o pueda afectar al Ente, ya 
sea en su patrimonio como en los recursos y gastos, cuantificándolos en su exacta incidencia, 
a los fines de permitir una adecuada interpretación y eventual toma de decisiones de los 
diferentes usuarios. 

Una transacción reviste significatividad cuando un cambio en las condiciones que la 
originaron, ya sea internas o externas, puedan influir en las conductas o decisiones de los 
usuarios. 

De existir situaciones que presenten razonablemente limitaciones a su cuantificación y que 
puedan incidir significativamente en el futuro, ello deberá expresarse por medio de notas a los 
estados contables y financieros. 

Resulta fundamental, para delimitar la magnitud de las transacciones significativas, ponderar 
el equilibrio entre la utilidad de la información a destacar, el grado de detalle de la misma, su 
naturaleza e importe. 

 Uniformidad 



 47 

El registro contable y los estados financieros resultantes deben ser elaborados mediante la 
aplicación de los mismos criterios de identificación, evaluación y exposición durante los 
períodos en que se exponen las actividades del Ente. 

 Alcance 

La identificación de las transacciones del Ente se efectúa sobre la base de la aplicación de los 
clasificadores presupuestarios de manera uniforme, lo cual hace compatible la información 
que generan todas las áreas de gestión de la Administración Nacional. 

La interpretación y análisis de los estados financieros requieren, en la mayoría de los casos, la 
posibilidad de comparar la situación financiera de una entidad y sus resultados de operación 
en distintas épocas de su actividad; consecuentemente, es necesario que las prácticas y 
procedimientos contables sean aplicados uniforme y consistentemente no sólo para el 
ejercicio al que se refieren los estados financieros sino también en relación con ejercicios 
anteriores. 

Criterio de Prudencia 

En la medición o cuantificación de los hechos económico-financieros del Ente se debe adoptar 
un criterio restrictivo a los efectos de exponer la situación menos favorable, dentro de las 
posibles, para el mismo. 

 Alcance 

Cuando existan alternativas igualmente válidas para tratar un mismo hecho y más de un 
procedimiento idóneo reconocido contablemente, debe adoptarse el que muestre un resultado 
y la posición financiera menos favorable. Ello significa que ante dos alternativas posibles, 
para una misma situación, se adoptará aquella en la cual se exponga el monto menor, si se 
tratara de un activo o recurso, o del mayor, si correspondiera a un pasivo o gasto. 

Este criterio propicia prevenir la incidencia de resultados posteriores adversos por 
sobrevaluación de un evento de incidencia económico-financiera. Simultáneamente, debe 
contemplar que la decisión adoptada sea la adecuada para todos los usuarios de los estados 
contables y financieros. 
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